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DECRETO NÚMERO: CINCO 

El CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTAN              

CONSIDERANDO

1.- Que los Municipios son autónomos, y entre sus facultades legales corresponde la creación, modificación y supresión de tasas por servicios 
publicos munici¡xdcs. 

IJ..- Que confomu.: al anículo 2 del Código Municipal, corresponde íll Municipio la r.:ctoria y gercacia del bien común local, en coordinación 
con las políticas y actuaciones nacionnlcs orientadas al bien común general, gozando para cun1plir con dichos funciones del poder, 
autoridad y autonomía suficiente. 

111.- Que es necesario establecer criterios quc deben de ser valorados al interior del C<>nccjo Municipal para declarar un proyecto a carg,l del 
Municipio o del Estado de interés social. 

IV.- Que la Municipalidad en el ejercicio de sus funciones, le corresponde reformar sus ord�'TUll17�1s de tasas municipales. con el objeti,·o de 
g.arantizar en mayor =dida. el interés común mediante el desarrollo de proyectos sociales. rcali7.ado por la Municipalidad o diversas 
Instituciones y en todo sentido apegándose a la realidad socio-económica del Mwticipio, beneficiando a la población en general. 

POR  TANTO: 

Este Concejo, en uso de las facultades que señalan los artículos 204 numerales I y 5 de la Constitución de: la República: 30 numeral 4 del Código 
Municipal; y lo dispuesto en los m1ieulos 2 y 7 de In Ley General Tributaria Municipal; 

DECTETA, lo siguiente: 
T 

REFORMA A LA ORDENANZA DE TASAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 
APROBADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NÚMERO: UNO, DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020, PUBLICADO EN EL TOMO 426 DEL 

DIARIO OFICIAL NÚMERO 37 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2020, ASI: 

Art. 1.- Relom,ase el articulo I del Decreto antes mencionado, es decir el numeral 5 del articulo 3 No. 5 literal c) referente a las Licencias, de 
la Ordenanza de Tasas Municipales del Municipio de Usuluuin, lxpartamento de Usulután, de la siguiente manera: 

5) El Concejo Municipal de Usulután, podrJ dcclarJr mediante Acuerdo Municipal, de INTERES SOClAL aquello$ proyectos que se ejecuten 
por In Municipalidad o po.r el Estado y cualquiera de sus dcpcodcnci.as, los cuales ser.in. destinados a In construccióu. de ,�vicruias. condominios babi
tacionales, hospitales públicos, Cl.'Tltros y clínicas de salud o rehabilitación, centros educativos, centros de reinscrciün social, de reliabilitación social 
o de acogimiento, dcporti,·os, esparcimiento o cualquier otro centro qtk! brinde servicio gratuito a la población que se encuentren a cargo del Estado 
y sus dependencias.

Los proyectos que cumplnn. con los rcquisiros anteriormente descritos, <lebení cancelar la tasa que se define a continuación: 

Construcciones con presupuesto igual o mayor a UN MlLLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNTIX>S DE AMERICA ($ 1,000.(lOO) la
lll$!1 municipol a op!i.:ar sed do 0.5% del presupuesto tot.ol Je construcción mas 5% <le fiestas potrorl!lk,s; 

Constnrcciones con presupuesto igual o mayor a DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000,000) 
la rn�a muoicip;il a aplicar �crá de lo/o &::I pl'cSU¡>UeSto tOtfil de co11S1rucciún má� 5% de ficsros ¡x,troualt�; 

Construcciones con prcsupues10 igual o mayor a TRES MlLLONES DE [)()LARES DE LOS ESJADOS UNllX>S DE AMERICA ($3,000,000) 
la Lasa municipal a aplicar será de 1.5% del presupuesto total de construcción más 5% de Jfostas patronales; y 

Construcciones con pn:supucsto igual o mayor CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNlOOS DE AMERICA 
($4,000,000), la tasa municipal a aplicar será de 2°/q del presupuesto tollll de construcción más 5% de ficstns patronales.

Art. 2.- El presente Decreto Mllllicipnl entrará en vigencia ocho días después de su publicación en d Diario Oficial. 

Dado en el Salón de �ionc .. < de la Alca.ldí.a. Municipal de J J.-.u.lwán_ a. lo.s nueve días del mes de Septiembre de <.k,s mil veintiuru.,_ 

DR. LUlS ERNESTO. A Y /\L:\ BENITEZ, 
ALCALDE MUNlC[PAL. 

TI:C. JESSICA MJ\RISELA QUINT/\.NU,LA GUTIERREZ, 
SINDICA MUNICIPAL. 

LIC. LUIS ALEJANDRO GARCÍA GUEV ARA, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Rcl!-Ístro No. A0 15593) 



DECRETO NÚMERO: SIETE

El CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTAN

CONSIDERANDO

1.- Que los Municipios son nutúnomos, J' cnrrc sus foculllldes· lcg;ilcs com:-spondc la �-n:ación. n:I\Jdific-J�"ión r suprcsiún de tasas por sen'lCTos 

públicos mwiicipales. 

11.- Que entre las facultades del Concejo Mwúcipal, está emitir los instrumentos jurídicos para nonnnr el Gobierno�' la Administración Mu

niei¡x,I, en d m.'lTco de los interC"...C3 gcncrnles <le la población; y, 

111.- Que lu Mwiicipali<lad en el ejercicio de sus funciones, le corresponde reformar sus ordenanzas de tosus mwiicipales, con el objetivo que 

se apegue a la realidad sociocconómico del Mw1icipio. 

POR TANTO : fütc Coac<.,jo, L'Tl uso de los focultndt."!I esr.ablt-ci<lu, en loo nrHcu!oo 20-I nwn<:rnlc:i 1 )' 5 de lo Constitución de lo República; 30 numeral 

4 del Código Municipal: 2 y 7 de lo Ley General Tributaria Mwiicipal; 

DECRETA, la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE TASAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, APROBADA 
MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NÚMERO: DOS, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2011, PUBLICADO EN EL TOMO 390 DEL 

DIARIO OFICIAL NÚMERO 52 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2011, ASI: 

Art. 1.- Rcfómtasc el articulo I No. 1 literal a) y No. 2 literal a), del 0...-crcto antes mcncionodo de la siguiente IJlllncra: 

SERVICIOS PÚBLICOS, metro lineal. al mes: 

No. 1 ALUMBRADO PÚBLICO

a) Lámparas instaladas en la vía pública, metro lineal ............ -............................................... ,_ ............................................. $0.2796 

No. 2 ASEO, metro cuadrado, al mes: 

a) Inmuebles dcstjna<los al uso hubit.acionul ........................................................................................................................... $O.O 180 

l\n.- 2.- El presente Decreto Mwiicipal cntrarj en ,igcncio ocho dias después <le su publicación cn el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal <le Usulut.án, o los veintiocho dios del mes de septiembre dos mil vcintiwio. 

DR. LU'lS ERNESTO A Y ALA 13ENITEZ, 

ALCALDE MUNICU'AL. 

TEC. JESSICA MAR.lSELA QUíNTANJLLA GUTIERREZ,

SINDICA MUNIC[PAI.. 

LIC. uns ALEJANDRO GARCÍA GUEV ARA, 

SECRETARIO MUNJCIPAL. 

(Registro No. A0 15594) 



DECRETO NÚMERO: OCHO 

El CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTAN

CONSIDERANDO

1.- Que los Municipios son autónomos, y entre sus focultade,-s legales corrcsponc..le la creación. modilícación y supresión de tasas por servicios 
pubhcos muníc1palcs. 

ll.· Que entre las focultadcs del Concejo Municipal, está emitir los instrumentos jurídicos para nontlllr el Gobierno y la Administrnción Mu
nicipal, en el marco de los intereses generales de la población; y, 

Ll L- Que lu Municipalidad en el ejercicio de SlL� funcioncs. le corresponde reformar sus ordc= de tasas municipales. con el objcti,·o que 
se npcg.uc a In reulidud sociocconómico del Municipio. 

POR TANTO: Este Concejo, en uso de lus facultades cstablecidns en los artículos 20� numerales I y 5 de la Constitución de la Republica; 30 nwncral .¡ 
dcl Código Municipal; 2 y 7 Je¡,. Ley Gcncrdl Triuulmiu Mw1icipal; 

DECRETA, la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE TASAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 
APROBADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NÚMERO: TRES, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2007, PUBLICADO EN EL TOMO 375 

DEL DIARIO OFICIAL NÚMERO 83 DE FECHA 9 DE MAYO DE 2007, ASI: 

/\rt. l.· Rcfónmase el articulo 3 Numeral 8, Inciso Segundo PERIOIXJS DE 7 AÑOS Literales /\) y B) del Decreto antes mencionado de la 
siglllCn.Lemanem.: 

A) Por �1llem11nien10 de adultos o nii\os/as en nicho I' clase: ............................................................................................... $ 31.50 

B) Por cntcrmmicnto de adultos o niilos/as en nicho de 2' clase: .......................................................................................... $ 18.90 

Art. 2.· Rcfórrnasc el anlculo 3 literal b) y e) dd Decreto antes mencionado: DERECHOS POR SERVICIOS DE OFICfNJ\ Y USO DE BIENES 
MUNICIPALES, nurr=;,I I r 2, /\lJTENTIC/\S DE FIRMAS.

e) Por auténticas que autorice el J\lcaldc o cunlquicr otro documento cancclarj por marginación ...................................... $ 5.25 

Numeral:!, CERTIFIC.i\CIONES Y CONSTANCIAS DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR Y ACTAS M/\TR.IMONIALES. 

a) Cenificacioncs de Partidas y marginación cada una .......................................................................................................... $3.00 

b) Constancias expedidas por el Registro del Estado Familiar .............................................................................•................ $4.41 

An.- 2.- Reformase el aniculo 6 nwncrul 2, literal b) del Decreto ames mencionado: 

Ccnilícncioncs y conslllncias extendidas por cualquier dependencia municipal$ 4.41 Carnet de identilicocióo personal ...... $ 5.25 

Arl.· 3.- El presente Dccrcto Municipal cntrnrá en vigcncio ocho dios después de su publicación en el Diario Oficial. 

l:bdo en d Sulóu de Sesi<>11CS Je. In Alcaklía Munic.ipal de Usu.lulán, a los winúoc.-.ho <Üas del mes de s,:pti1:mbre dos mil vcintiW>O. 

DR. LUIS ERNESTO J\ Y AL/\ BENITEZ. 
ALCJ\LDE MUN!ClPJ\L DE IJSUl.JSl'ÁN 

TEC. JESSICJ\ MJ\RISELA QUINTANlLLA GUTIERREZ, 
SÍNDICA MUNJCU1J\L. 

LIC. LUIS J\LEJJ\NDRO GARCÍA GUEVJ\RA, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. A0 15597) 



DIARIO OFICIAL Tomo Nº 433 

1 DECRETO NÚMERO: DIEZ

EL CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTAN. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que los Municipios son autónomos, y entre sus facultades legales corresponde la 
creación, modificaci6n y supresión de tasas por servicios públicos municipales. 

11.- Que entre las facultades del Concejo Municipal. está emitir los instrumentos juridicos 
para normar el Gobierno y la Administración Municipal, en el marco de los intereses 1 

generales de la pob6ación: y. 

111.- Que la Municipalidad en el ejercicio de sus funciones, le corresponde refonnar sus 
ordenanzas de tasas municipales, con et objetivo que se apegue a la realidad socio
económico del Municipio. 

POR TANTO: Este Concejo, en uso de las facultades estabtecidas en los artículos 204 
numerales 1 y 5 de ta Constitución de la República: 30 numeral 4 del Código Municipal: 2 
y 7 de ta Ley General Tributaria Municipal; 

DECRETA, la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE COBROS POR SERVICIOS DE ASEO MUNICIPAL 
Y DE ASEO DE LA CIUDAD DE USULUTAN, APROBADA MEDIANTE DECRETO 

NUMERO: 01, DE FECHA 2 DE ENERO DE 1,008, PUBLICADO EN EL TOMO 370 DEL 
DIARIO OFICIAL DE FECHA 11 DE ENERO DE 2006, NUMERO 7 ASI: 

Art. 1.- Refórmase el artículo 1 literal e) y d) del Decreto antes mencionado de la siguiente 

manera: 



J =bles con fines comerciales. financieros, centros educativos, industriales y de

Tasa por Comercio. 

1 Tasa de Reoolección y Transporte 

Tasa de Disposición Final 

Tasa Total: 

·s 0.0211s

S 0.02430 

$ 0.05205 

d) Inmuebles comerciales. industriales, y de servicios:

1 • 
1 Tasa de Recolección y Transporte

1 Tasa de Disposición Final 
1 Tasa Total: 

$ 0.03015

$ 0.41985

$ 0.45000 

M2/Mes 

Tasa por Comercio. 

M2/Mes 

Art.- 2.- El presente Decreto Municipaf enbará en vigencia ocho días después de su 

1 

publicaci6n en e! Diario Oficial. 

Dado en et salón de sesiones de ta Alcaldía Municipal de Usulután a los veinte•dias def 
mes de octubre dos mil veintiuno. 

Dr. Luis Ernesto Ayata Benitez 
Alcalde Municipal de Usutután 

Tec. Jessica Mariseta Quintanilla Gutiérrez 

Lic. Luis Alejandro Garcia Guevara. 
Secretario Municipal. 

(lk�o No. A015592) 




